
Servicio Patrimonio y Contratación
Oficina de Contratación

Ref.ª/Expte.: CONTRATACIÓN/frh-50/2017

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto por el Presidente del Consejo Rector de la GMU,
mediante decreto de fecha 30 de noviembre de 2017, se emite el presente por el que se
anuncia  procedimiento  de  adjudicación  de  contrato  de  servicios  mediante
procedimiento negociado sin publicidad.

1.  Objeto del Contrato: El  contrato tiene por objeto la prestación del  servicio de
mantenimiento  de  las  aplicaciones  corporativas  de  esta  Gerencia  Municipal  de
Urbanismo, así como el mantenimiento integral de las bases de datos y sistemas que las
soportan.

2.  Presupuesto  máximo  de  gasto:  VEINTICUATRO  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y
NUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (24.999'99.-), incluido I.V.A.

3. Plazo de duración del contrato:  El  plazo de duración del contrato será de UN
(1.-) AÑO, a computar desde el día siguiente al de formalización del contrato.

4. Criterios de   valoración de las ofertas: Los criterios que servirán de base para la
adjudicación del contrato, los cuales se especifican y desarrollan en la cláusula núm. 8
del pliego de cláusulas administrativas particulares, serán los siguientes:

A) OFERTA ECONÓMICA (70%)
 a) precio hora para técnico de desarrollo y mantenimiento (45%)

 b) precio hora para técnico de sistemas (25%)
B) MEJORAS (30%)

 a) horas formación, atenciones gratuitas, documentación adicional (20%)
 b) posibilidad de fracciones al menos de media hora (5%)

 c) posibilidad de atención remota (5%)
5.  Requisitos  de  solvencia.  Declaración  responsable  acreditando  personalidad  y

representación  del  ofertante, con  indicación  expresa  del  contrato  de  que  se  trata,
manifestando no estar incurso en ninguna prohibición para contratar y estar al corriente
con  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social.  (ver
modelos en cláusula 29 del pliego de condiciones administrativas particulares).

6.  Proposiciones,  lugar  y  plazo  de  presentación.  Las  proposiciones  se  podrán
presentar en la Oficina de Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (Av.
Medina Azahara, 4), en horario de 9’00 a 14’00 horas hasta las 14’00 horas del día 13 de
diciembre de 2017.

Las ofertas se presentarán en sobres cerrados, en la forma prevista en el pliego de
condiciones administrativas particulares (cláusula 20. “Proposiciones”), en los que se hará
constar el nombre, dirección, teléfono, fax y e-mail del licitador así como las inscripciones
que se especifican en dicho pliego, con acreditación del día y hora de su presentación.
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